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Criterio de selección: el volumen de negocio mínimo anual del mejor ejercicio de 
los tres últimos disponibles deberá ser de una vez y media el valor estimado del 
contrato. 

Se entiende como un criterio que cumple con uno de los pilares básicos de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que es el principio de proporcionalidad. 

 

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los siguientes 
medios: Artículo 89, apartado 1.a) 

Criterio de selección: el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de 
los últimos tres concluidos, deberá ser igual o superior al 70% del valor estimado 
del contrato. 

 

5.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación: 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios 
de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a 
la oferta que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de 
éste y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad: 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 

o Precio de los equipos: 80 puntos  

 Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las 
proposiciones: 

o Evaluables mediante fórmulas: 20 puntos 

o Evaluables mediante juicio de valor: No procede. 

El grado de detalle expuesto en el pliego de prescripciones técnicas ha permitido 
establecer unos requisitos mínimos técnicos exigibles que dejan claramente definida la 
prestación objeto del contrato, por ello y con el fin de establecer un sistema de valoración 
lo más objetivo posible, se ha considerado oportuno ponderar el precio con un peso del 
80% y unos criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas del 20%, seleccionando a su vez formulas totalmente objetivas mediante la 
asignación de puntos por baremos preestablecidos. 
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6.- Condiciones especiales de ejecución: 

El artículo 202 de la LCSP establece el mandato de que los órganos de contratación 
establezcan al menos una Condición Especial de Ejecución en los contratos que se 
adjudiquen.  

Teniendo en consideración el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a 
favor de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas 
sociales y ambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, se fija 
como condición especial de ejecución que todos los licitadores deberán presentar una 
declaración responsable donde determinen claramente la línea de actuación dirigida a la 
implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en 
el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la promoción del reciclado de 
productos, vinculados con el objeto del contrato que se oferta para el arrendamiento de 
los vehículos asistenciales, el carrozado, equipamiento embarcado y el mantenimiento 
que se presta, y, en todo caso, sobre los mínimos establecidos en la cláusula 6 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas y la legislación vigente en materia medioambiental. 

Esta declaración deberá ser aportada en el sobre 1 de “Documentación Administrativa” 

A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211.1 y su incumplimiento sería causa de resolución 
del contrato. 

 

7.- Justificación de la elección de los criterios de desempate 

En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los criterios 
de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, estando 
adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, 
solvente los empates que se produzcan entre dos o más ofertas en atención a criterios 
de compromiso social. 

 

8.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de 
la LCSP): 

Valor estimado: 440.000,00 euros 

Método de estimación: el valor estimado del contrato es el importe de licitación del 
contrato, calculado en base a los precios habituales de mercado, IVA excluido, dado que 
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no hay previstos modificados ni prorrogas. La estimación está referida al momento del 
envío del anuncio de licitación (artículo 101.7 de la LCSP). 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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